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Secretaría de Gobernación 
Comisión Nacional de Seguridad 
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. ..,..~::...:- Oficio N°. SEGOB/CNS/IG/DGAJ/4340/ 2018 

Titula r de la Oficina Especial para el "Caso Iguala", 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
Presen te 

Asun.to: Remisión de información. 
Expediente: CNDH/1/201.4 /6432/ Q/ VG 

Ciudad de México. a 06 de julio de 2018. 

. . 
Me refiero a su atento oficio CNDH/OEPCl/0134/2018, mediante el cual solicita información relacionada con 
el expediente citado al rubro, concerniente a los hechos ocurridos el 26 y 27 áe septiembre de 2014 en el 
Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, en los que estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 
Burgos" de Ayotzinapa e integrantes del equipo de futbol "Los Avispones de Chilpancingo" fueron agredidos. 

Al respecto y en atención a mis ocursos SEGOB/CN S/IG/DGAJ/ 3609/2018 y 
SEGOB/CNS/IG/DGAl/4048/2018, el área competente del Órgano Administrativo Desconcentrado Policía 
Federal, con el ocurso PF/OCG/UDH/3733/2018, mismo que adjunto, comunica que mediante el oficio 
PF/DIVGEN/EJ/DH/11237 /2018 la División de Gendarmería, adjunta diversa documentación relacionada con 
lo requerido, a través de la cual se señalan el contenido del 0ficio PF/DIVGEN/COG/07671/2018;en el cual 
adjunt a la Puest a a Disposición número 061/2015. · · · · · 

Así mismo, se comunica qUe la información propor.cionada está clasificada como ·reservada en térmiFlos de los 
artículos 113 y 116 de la Ley General de Transpa}É¡,,cia y Acceso a la Información Pública; 110, 113 y .. 117 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfo6iiación Pública, numerales Quinto; Octavo; Décimo Quinto y 
Vigésimo Tercero, de los Lineamientos General~s · en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, ·así como la elaboración de versior.és' públicas·y del artículo 40 fracciones II y XXI de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que refiere abstenerse.conforme a las disposiciones aplicables. de 
da"r a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros, imáge·nes, constancias, 
estadísticas. ·reportes o cualquier otra información re~ervada o confidencial de la que tenga conocimiento en 
ejercicio y con mot ivo· de siJ empleo. cargo o corr.dsión, por lo que agradeceré ·adoptar l?s medi.das necesarias 
que garant icen su debido cumplimiento. .: · 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 1 º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, 
38 y 67, primer párrafo, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 36, fracción XV y SO del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad par.a enviarle un C?rdial saludo. 

ATENTA.MENTÉ 
EL DIRECT OR GENERAL DE APOYO JURÍDICO 

C.C.? . Lic. tnspeaor General de ta C~mlsiOn Nacional de Seguridad. Para su superiOr conOCin'Jento. 

Anexo: Copia simple del oficio PF/OCG/UOH/3733/201& (32 fojas) 
Expecicn:e intemo SEGOB/CNS/IG/OGAJ/865/2014 
Folio: ECNS.IGlS-3!·8 

~VC/A\RJ/~ 

f P..v. Constituyentes número 947. Cucdrilátero Ed"ficio ·e· P.3 .. Colonia 3e!én de las Flores. Delegación Alvaro Obregón, Ciudad 
de México. C. P. 01110 
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Director Gener¡:3.k·dé Apoyp)urf die o en la . . . 
lnspectoría Gef.le'r::~I.E:n· 1a · Comisión Nacjo,nal·de:.Segur:idad 
Pres e -n,:f'i!·r. · · · · ,. '.-.,., .... ··· · · .·. · :. 

Me reñeáJ -- a los oficios n(Únero · ··SEG0B/CNS/IG/DGAJ/i~·.¿·9.i2oi& y 
SEGÓBJ~N$/IG(p·.~i114QA~/.~o:i??.: .· .'áÍ:\; q4ei. ·: ie· . -adjuntó.:':· }qpia . del. cÚ~~rso 
CNOH/.QJPC1/0í34./2Ó18;,'' .. _.· .. _· r.ei'aéi~naqt> .. ··. · .· . con · -.· ;· .. ;'el . ·,: expe.qiente 
CN:DH/j12014/6432>/Q/.VG, de 'la-'. bf.i(,iiil'~··-tspeé:iaÍ. ,para ·C;;I :·'.-'_(Jaso .:Iguala'.'.·. dE;_ ·la 
éór:ni$iÓn Nacional de 'ios·: Der.ech-os~ :.:Hurriañós; · :sólicita:jr.i'forr:rfa.ción . .-referente·;· al.· . 
. exp~d¡:~nte· ~itado· en_n:il:{r-o, ref~r:eMte aJ ~~·pe'.é;ljerite):i_tad0:.-áf:tt}i:1,o/r<r1eÑti~., ppr l~q·LlI=-Ú!·: 
·ir:ii'éta~aa cte·6fí'e::10~.co1j/m6tivo de io.s -hé0~o~;¿G\Jrdci.ds.eJ',26:y.27 cJ°e ,~epti~Ólhre'de ... 2tl14 . 

.. ~n. éí':Municipieid~· igiala de la lndl:ipenpép'ti~'.. G0érrero,' en -.)os 'que' e'st~$:f1a(ites'.diq~f· . 
· Es.~uela Normal R.ti'~al "Raúl faidro}$urgb~··~·de :Ayotziiiapá_:,e.:1nt'egránte~ 'ilel' 
eq~ipo d~.futb.Ql·/:i~os,':A-v:i$pón~~-:c1e-:.~.h!fpJ·ritingcf' fue~d·n-a;gr.~d,iªós) . ..-:. - . . ·.·.· 

. -. : ~··· . ..>. 'i ·. ·. ·· ~·~. :>· .. > :_,:.:-~-.. ,\ ':·... . ··:·.- ···:· ~ ·. ·.: __ ~- . 1 • •• ;· 

.R1!~tivo c~r/·. el é.x.pedie·nte cN.OH/QEP.C}/q·1:.34/201s;· .Gon func:la~.~Mt'.p en IG>~- · . 
.' '.a(:tf~ulos -1, _:2·· 'y<·,i(--de !a. Ley ·de · la> l? .. qlida/ :F~pe'ral; :art(cülo ·.?, fr~cd~r1,;:VI de ~.su,.: .. 
. :"13:égl~rnentWy a/tíd:ilos l ; ?·'fracciórd;V, \il, 3'Jr·acé\ón I y-4·.,éleLA:N~r_dp d~ Or.eaciá.p.:r,d~ .:-- : 

.1_,§:i; Qriidad .. dEf\D.~rec.hcis , Hür:naf}(?S de la . Policía.'' .Féder-al; :·:m~:'·:per:r-n!to hacer de su·· .. 
cóno,cimierito qúÉ(I,{ ófvisiófr (.le : lnvestjgació.'n ·. ae' .la ."P.Olic:ía'· Federa( {emitió div:ers'i 
dt)Gli,r;n~'ntación er1 atención al r-eqÚerirniéfitci : d.~s~r:itq en:·eLpár.raf0 ... q1;1_épreced~; 'cje-:.Ía :. 
cÚál;:i'e·}jesprend~/ ~n. respuestá+efefent~. a .l©S pt.¡ntos 2, 3 y .4/lo-siguien.te: /· .' . , -._ . 

. .: .. ~_;_:·. :~ :" . .· . . :: ·- .: .. ·.: . . ·. • . . ~:;~.· 

"2. siñ~J°á~ .. n(lmero. y:.nwnbre cf~J<:>'s'y~m_~í*5 ,rit,~-~ici.p'~l~i. ~ri· ;ctiV,o ~, :2~::;Y:· 27 
de septi~rrib~e:. de "2014, ·precisaii:'dó·lc:>'s criteri9s'.-::h~jt:> los . c.ú~1e-s : fueron 
contrata~ó~.,:~~t como cuáritos \, qui'en'~s ,eran:politía$ de car-r-eri(=a:1i~más de 
indicar si e~aba:n clasificados en;gr.,gp:q$.'~~p~ciales, isí co:1)10\~u~J~~:~ran sus. 
funciones, 'iristr-t.i~éiones. capacitaci6r/y éért,ficación?~c:s,j~) ,: .. · . ,• 

. . . . . . . 

"3. De igual forma, i_noicar:s(l9s jt~Ücfá's d.tun_ic;ipales-'~.i\~éiivo de 2012 a 2014, . 
contaban con certific<;1dó1 unico p<>lii:{~F:<;Í_éhidameiité' expedido por el Centro 
de Control de Confianza correspohdié~te/ en los términos de lo establecido en 
los artículos 85 de la Ley General del Sistema Nacional de ~eguridad P ,, 
14, bis de la Ley No. 281 de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, · 
de precisar si pertenecieron en sus cargos los e lementos no aprobado 
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"4. AsimismQ, precisar si los e lementos de seguridad e n activo de 2012 a 
2014, con:taban con e l nivel __ .d~ .. 9tpadtaci§r:t y profesiona lización para 
permanecer eri sus ca_rgos; c'orij_o '~e ~s:i.:~t>feé~_::~~ fos:;.:artículos 79 y 85 de la 
Ley General del Sist~_~a,,Nadin#,~ ~~-.Segl!ridª_d)>úblie;4; ~_Í' c~~o 33, fracción I 
de la Ley Orgªnica d~I Münitipio Libre. d e l E~tado.::.d_~---~ú~-?"r:éro. De ser así, 
indicar su nii~-L~e .. prbf~sionalizacióo.:,.y_J_o_s,_i:ubro_s __ S_Qij~e~ra; _qif~::.re.cibieu>.n .. 
capacitac~9n: :~'e~itlando si entre ~ffo's:.~~tab~~-·¡¡,clui~os pr~t~_ctii;~ tj~f uso de 
la fuerzª p(1bli_~a". (sic) .. . . . - . 

R: Med~:;:~;;.::; ~~fi"~i:~~F 1p1JG·E~:f it};~/1ii.~; /~01!8;-.d~ .;la:~'Qivis·i~n de. Gen da;mería 
de ·1a""P.0Hi°fa Fedér.a:Ji-,<?-dluntai div.irs:~, ii.o·ci~mántacion :rel·áéioriatja/toh_-..lo _recfú=~r:_ido, a . 
través---o~ la cual sé 's'eñaJan el contenídc{cte'l bffoib FlF/D.IVGf:N/CQB/0.7-671/2'018, ,eh 
eF''CWql ; ·adjunta la Puesta ,::a· .. [)isp'.E1~it_i6á núriiefo ·.o·6 l/2Ó}S---:--,{ d0.Ó;irni:nt os que:,:~e · 
·acij_µr:itan en:.rnpia simplé)'..(ANEi(;t,··_~)-::_> , .. - -- . ·_ : ·. ·. · .. · ·.- · ,~- · · .·.- . ; ' ·-. :: .. / : ·:· · ·, · 

·· ¿-.-~{ que _;·i:,:r~'~ -~:,::¿~ent~- co~,~~: '~j¡$;;_;{ _Ó.i.~p~~-i~i6~·-: ·ú~~r.ó· ·.b:~-1f-i6.i;:~e ·;t~-c.· · 
'Magali' Ortega:.)iJT)énez( es,,pr,~ci~O-·.s·~·na[~r\q\i:~'.·nti· :se)'_neric:ioria;::n(se .¿iJ~~tª et,l_ fís.ico,.~i-' 
magnético cofr1a"·'doéi1me~tación:pertín.efite:.·¡;,a"r:a,-p_oder. dar r~:spü~s:t:~-eftta:z ,{eferente 
a,:19'.s puntó~-:i~, 3 .. Y: _4:del eipe?·iéntE;_ Ó'ÍD~(.Q(PCl!_Ó134_/.~0Ú3. : ·' · · · : __ -.. ·. :°{· · 

-~~_; :~ men~¡~:~ªr,~we ta . i~fº·::~~t.é~./ ~r~~;·;bí;~ª-~~ ·. i-~ .:enc~~ntra ·6,ai;f~;Jda· cóñjq· .. _ 
}és~r:yada é~t ~ér:miri~~·;8,.(!ó_s.;artículos 1 Í'3 ,.j" í, 1 ~ . ~~ · 1_a:LeiQ~~r~~:q)_~d(T r'.i~t}>areri~iA,.Y~. :. 

·. · ·w~ceso a ·1a ltifqr,qra~fón PQbl_ica; T-1.0, + 13 y 117 .cj í: la L:-ey.~F-ed~r-á:bQs:)frá.n$'pa:rencia iy :. _-
. Aó;~s9 .?- la lnform'at¡qn' Public~>nym~,r-a!~S~iQciiht'o.; ._f?,<:;tayo~ Decf~o Qyí11tp\i Vig~~,i&io,,. 

Te_¡;é~r.'c?,; de los ~.inearriientos -:Genér:<:1les_ ... pare1-:lá · (]~sifie::ác;:ión;ij:::·0.esd~i.ficací_<;>rV_ cl~:··1a: 
lnfc/r-rna~jón de las Depenc;l~nci.~-s-~y.,.En_tidatjes pe . ·,a Admipist[ación·:.P6blica :fedé·r~l; 
ate'rfoj~~dg·~- a · Ja segúridad e. integridad de !os .eleméntós.· ge_·,_esta" lnstitudón. y ·fas 
activida\i¡_~s-" qq~ realit~ui.- rn9sistenf~s ~r( la·,v_e_rificatión de( cur$plfrnient9,:.de _las' ,.~yes y 
la prevéhGifJrr.,; o_ persecucJón de'.. los deHtps y ;:il · hi.d:id .:::de . ql!§ · _.s_~::··copsideran 
confidénciªFfa {i;fs,:datos pérs·onale~~ que r.eq\Ji~ren el:con$~iiJimíentoJ1r;rJrdivict_uo para 
su difusi6p:};:;,:Á(i[GiP[:i:qlmente sE(:: ·\1~_~_cjs_ª; _ _:_~11 ·. -¿umplimiento'.,· 9i,;:J0~----··principios 
constitucionalés' dé '!égaligad,. objet,vidá.a, . eficiencia, . p_~9fe5.j9n·~n~_n10:· -honradez v 
respeto a los derechos hüm;:ihos,_ l_a ol:lligación a C?~gp --_ef E; los -i~tegrantes de las 
Instituciones de Segurid_ag.J>µl;)!i~?/ t:(f :p_reservar ·la. ie_cirecf,t d.e · los asuntos. que por 
razón del desempeño cté -su Yur'iciór;- cen·6i;é'an, absteniéndose de ciar a conocer. por 
cualquier medio, a quien no te.nga· -d~r~·c:h~. ·· documentos, registros, imágenes, 
constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra informacipn reserva o 
confidencial de la que tengan conocimiento eri ejercicio y con motivo de su 
cargo o comisión; lo ':'nterior de conformidad con el artículo 40 fracciones: 11 _ ~~ 
L~y ~eneral del ,Sistema Nacional de Seguri~a-~ Públi~a, por lo que se agrade , n,,,_· ~ 
terminas del articulo 68 de la Ley de la Com1s1on Nacional de los Derechos Hu~~ 
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se gestione ante el citado organismo la adopción de las medidas necesarias que 
· garanticen su debido tratamiento. 

. -
Por lo anterior, con fyndamento en i'9s a:rt(c;:\,llÓs 4,5 y 68 de :ia Ley de_ la ·comisión 
Nacional de los Dereclips Humanos; 125 fraccióri:'VIII, T?7 y i4.i.de ~u· Reglamento 
Interno, me pedñito solicitar a usted sea pr9mo.vido ante el citado o'rganismo nacional 
la emisión del ·:¡é"wer:90 de no responsabiliqlad y--seº8écret¿ la coriclu'sión"-dJ expediente 
de queja que rios··ocupa, al no existir violáciÓ_nes a ·derechos humanos p.or ·parte .de 
integrantes ·ae, ésta Institución. · · · · 

Sin 0~ro p'art:icular, apr.ov.éc,hofa ocasión par:a. en;iat.l.eün ~ordial s~lu_db . 
. . 

·.· .· ,• 
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